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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTlVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........ 40 pesetas. 
Trimestre........................10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceto. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Núm, 3,292

Obras públicas, — Provincia de 
Valladolid

Expropiaciones

Relacción rectificada de la úni
ca finca que se pretende ocupar 
con el tendido de una línea eléc
trica, de la que es concesionaria 
la Sociedad Industrial Castellana,

Propietario: Real Colegio de los 
Escoceses,

Designación de la finca: Deno
minada Canterac, linda al Norte, 
camino de Cistérniga; al Este, ca
mino; al Sur, Teresa Villaverde, y 
al Oeste, camino de Canterac,

Lo que he dispuesto publicar en 
este «Boletín Oficial» a fin de que, 
de conformidad con lo prescrito 
en el artículo 17 de la ley de Expro
piación forzosa y dentro del im
prorrogable plazo de veinte días, 
puedan los interesados presentar 
las reclamaciones que estimen 
procedentes contra la necesidad 
de la ocupación de terrenos que 
se interesa,

Valladolid, 17 de Septiembre 
del931.

El Gobernador civil, 

José Guardiola y Ortiz

Núm, 3,267

Administración de Rentas públi
cas de la provincia dé Valladolid

Repartimiento de la ContribU' 
ción Territorial, Rústica y Pe

cuaria para el año 1932

CIRCULAR

Insertas en el presente «Bole
tín las cantidades que por el con
cepto arriba expresado ha de sa

tisfacer cada uno-de los pueblos 
que a continuación se relacionan, 
esta Administración advierte a 
los señores Alcaldes:

1,° El aumento del 25 por 100 
establecido por el Real decreto de 
22 de Octubre de 1926, figurará 
juntamente con el líquido impo
nible de cada contribuyente como 
en repartimientos anteriores vino 
figurando el señalado por la ley 
de 26 de Julio de 1922,

2,° Los tipos de gravamen para 
la riqueza reconocida son: pue
blos que figuran en la primera 
sección, 18'56 por 100; pueblos 
que corresponden a la sección se
gunda, 22'180158 por 100,

3,° Cuando el gravamen exce
da dell8'56 por 100 en los pueblos 
de la primera sección, y del 23'49 
por 100 en los de la segunda, que 
son los tipos máximos señalados 
a esta riqueza, los Ayuntamientos 
y Juntas periciales tienen la obli
gación ineludible de presentar, 
con el reparto, la oportuna recla
mación extraordinaria de agra
vios, sin que esto sea óbice para 
interrumpir la cobranza dentro 
de los plazos legales,

4.° Inmediatamente que reci
ban las entidades citadas este 
«Boletín Oficial» procederán a 
distribuir el cupo señalado a 
cada Municipio, entre los contri
buyentes, vecinos y forasteros, 
con la debida separación unos de 
otros,

5,“ Los contribuyentes tienen 
que figurar en el repartimiento 
con numeración correlativa y por 
orden alfabético de apellidos, di
vidido en tres secciones: en la pri
mera, figuran los vecinos; en la 

segunda, los hacendados foraste
ros, y en la tercera, el Estado por 
las propiedades que posee, figu
rando éste sólo por las fincas que 
tenga en administración, por ha
berse incautado de ellas mate
rialmente, pero nunca con las 
que, adjudicadas a la Hacienda, 
nO hayan sido lanzados de ellas 
sus propietarios, y de las cua
les continúan recogiendo sus 
frutos o tienen abonados sus cul
tivos.

Las tres secciones indicadas de
berán sumarse independientemen
te unas de otras, y al final serán 
totalizadas por medio de un resu
men general.

6,® Se presentará el reparti
miento original, una copia del 
mismo y dos listas cobratorias. 
El repartimiento original se re
integrará a razón de 1'20 pesetas 
por pliego, y la copia y las lis
tas cobratorias a razón de 0'15 
pesetas por pliego, debiéndose 
reintegrar desde la primera hasta 
la última hoja, todo ello confor
me a lo dispuesto en los artícu
los 104 y 105 de la vigente ley del 
Timbre,

7° Se acompañará al reparti
miento original, además de su co
pia y dos listas cobratorias, un 
estado de las fincas exentas tem
poral o perpetuamente, y otro de 
las que pertenezcan al Estado, 
ambos ajustados al modelo regla
mentario y reintegrado cada uno 
de ellos con un timbre de 0'15 pe
setas,

8,® Todas las hojas de los re
partos serán debidamente folia
das y selladas con el de la Corpo
ración respectiva e igualmente su 

copia, que deberá ser reflejo exac
to del original,

9,° Las escalas de clasificación 
de riqueza, cuotas y contribuyen
tes, deberán ser confeccionadas 
escrupulosamente y con la mayor 
minuciosidad, bien entendido que 
en las primeras se hará figurar por 
su total importe, esto es, por la 
cantidad que refleje la calumna de 
coeficiente.

10, En los repartimientos no 
se admitirán otras variaciones en 
la riqueza de cada contribuyente 
más que las consignadas en el úl
timo apéndice aprobado por esta 
Administración,

11, Tanto en el repartimiento 
como en la copia y listas cobra
torias deberán figurar los contri
buyentes con los dos apellidos; 
en caso contrario no será admiti
do el documento, como tampoco 
lo será si no se confecciona en 
los modelos oficiales, ’

12, Los repartimientos se ex
pondrán al público en las Secre
tarías de los Ayuntamientos, por 
término de ocho días, anuncián
dolo previamente por edictos en 
los sitios de costumbre en la lo
calidad respectiva y en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, ha
ciéndose constar en el documento 
el cumplimiento de este requisito 
por medio de certificación debi
damente reintegrada,

13, Las cuotas superiores a 20 
pesetas se figurarán por cuartas 
partes en las cuatro casillas de 
los cuatro trimestres; las superio
res a 10 hasta 20 pesetas, figura
rán por mitad en las casillas del 
primero y segundo trimestres, y 
las de 10 pesetas e inferiores, se
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incluirán por su totalidad, en la 
casilla del segundo trimestre. 
Todo esto con relación a las lis
tas cobratorias y conforme a la 
distribución ordenada por el Real 
decreto de 16 de Noviembre de 
1926.

14. Del total de las listas co
bratorias se deducirá el importe 
de los recibos correspondientes 
a bienes del Estado, haciéndose 
constar al final, por medio de re
sumen, el total líquido del docu
mento, acompañando, por sepa
rado, listas cobratorias de las 
cantidades que correspondan a 
los expresados recibos.

15. Los Ayuntamientos y Jun
tas periciales tienen la ineludible 
obligación de remitir a esta Ad
ministración de Rentas públicas 
el repartimiento formado con las 
reclamaciones que hayan sido pre
sentadas contra las resoluciones 
que hayan, sido dictadas por las 
citadas Entidades, el mismo 15 
de Noviembre, bajo apercibimien
to de que si no lo hicieran se les 
impondrá multa de 50 a 500 pese
tas, siendo, además, responsables 
los individuos de repetidas Cor
poraciones del pago del trimestre 
o trimestres que por consecuencia 
del retraso no puedan ser cobra
dos en tiempo oportuno, todo 
ello a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 81 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885,

16. Al dorso de los citados 
documentos se manifestarán los 
recibos que sean necesarios (anua
les, semestrales y trimestrales), 
pasando a recogerlos personal
mente o autorizando a persona 
conocida de esta Administración 
que lo verifique, siendo de adver
tir que este señalamiento deberá 
hacerse con la mayor exactitud 
para evitar adiciones de pedidos.

Las matrices de los recibos se
rán extendidas en el término de 
ocho días, con sujeción a lo con
signado en el Reparto, y, autori
zadas con el sello del Ayunta
miento, se remitirán a esta ofici
na a los efectos reglamentarios; y

17. No se admitirá ningún Re
parto cuya letra sea ilegible o no 
se ajuste estrictamerite a todas y 
cada una de las disposiciones an
teriores.

Esta Administración confía en 
que las entidades a quienes esta 
circular se dirige cumplirán este 
servicio con la mayor diligencia 
para no incurrir en las responsa
bilidades reglamentarias y no irro
gar perjuicios a la Administra
ción pública.

Valladolid, 16 de Septiembre 
de 1931. — El Administrador de 
Rentas públicas, M, Escudero.
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Junta provincial del Censo Elec
toral de Valladolid

RELACIÓN de los Presidentes, 
Adjuntos y Suplentes de las 
Mesas electorales que han de 
funcionar en las elecciones que 
se verificarán el día 4 de Octu
bre, y que se publican en cum
plimiento a lo dispuesto en la 
Circular de la Junta Central del 
Censo electoral de 19 de Abril 
del910.

[Truena.—Presidente, don Ce
ledonio de Dios Hernández.

Suplente, don Mamés Leal Va
llecillo.

Adjuntos, don Federico Negro 
Rodríguez y don Hilario Leal Isla.

»2 Suplentes, don Gregorio Negro
^ Rodríguez y don Faustino del Ba- 
3 rrio Manrique.
if Ceinos de Campos. — Presiden-
^ te, don Cesáreo Alcalde Azcona. 
*^ Suplente, don Rafael Villagrá
;g Mayor.
g Adjuntos, don Marcelino Para-
Q ' mio Pastrana y don Alfio Quin

tana Lobóni
*2 Suplentes, don Darío Sánchez
^ Marcos y don Justiniano Domín-- 
o guez Fierro.

í^ Mojados.-Presidente, don Qui-
S riño Llanos Labajo.

L Suplente, don Elisardo Moran-
o te Bernal, 
^ Adjuntos, don Angel Núñez
«3 Arranz y don Columbiano Olmos

o »2 Alvarez.
o '^ Suplentes, don Victoriano Va-
^ g ca López y don Luis Villarreal
j^ ,2 Núñez. .

. o Aguilar de Campos. — Presi-
^ ^ dente, don Justo Arias Merino.
« ,.g Suplente, don Juan Manuel To-
;d más Merino.
o 2 Adjuntos, don Regino Anibarro
^ .^ Anibarro y don Antonio Bermejo
-2 ! Barba.

Suplentes, don Justino Tomás
oj ^ Cuadrado y don Porfirio Santia-

’^ ,g go Santiago.
.§ Ji Curiel. — Presidente, don Sa-
2 "g turnino Aguado García.
.2 .Ji Suplente, don Obdulio Repiso
■s Alvarez.
-o <^ Adjuntos, don Onesíforo Mín-
^ 'O guez Muñoz y don Cirilo Mínguez
^ ^ de la Cuesta.
^ 73 Suplentes, don Hipólito Mín-
§ guez Aguado y don Cástulo Mín-
(u ?2 guez Hernando.

"^ w Matilla de los Caños.-Presiden
ts 1 te, don Florencio Díez González,
â ’75 Suplente, don Severo Sardón
’^ u San fosé.
'O -^ Adjuntos, don Eustorgio del Vi-
^ 2 llar Olmedo y don Gregorio Vi-
-o Q llagarcía Emelgo.
'o '2 Suplentes, don Felipe Hernán-
^ P dez Martín y don Primitivo Gon-

^ zález Rodríguez.
| Montealegre. — Presidente, don
1 José Izquierdo Juárez.
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Suplente, don Emiliano Martín 
Palacios.

Adjuntos, don León Martín 
García y don Luciano Redondo 
Serrano.

Suplentes, don Eugenio López 
Palacios y don Mauro Castro Cea.

Nava del I?ey. — Distrito mu- 
nicipal número 1, Consistorio, 
Sección única: Presidente, don 
Justo Campo Pino.

Suplente, don Juan Zorita 
García.

Adjuntos, don Alejandro Cañi
bano Serrano y don Alejandro 
Alonso Galán.

Suplentes, don Eladio Santia
go Rodríguez y don Florencio Pé
rez Castreño.

Distrito municipal número 2, 
Recreo, Sección única: Presiden
te, don Gerardo Alonso García.

Suplente, don Mariano Santos 
Pino.

Adjuntos, don Andrés Flores 
Pascual y don Sebastián Delgado 
Juan.

Suplentes, don Felipe Mangas 
Vicente y don Francisco Mangas 
Vicente.

Distrito municipal número 3, 
Evangelista, Sección única: Pre
sidente, don Serafín Adeva López.

Suplente, don Cruzado Rodrí
guez Hernández.

Adjuntos, don Pedro Campo 
García y don Juan Burgos Cru
zado.

Suplentes, don Rufo Martín 
Cabezas y don Quintín Merino 
Estévez.

Pozal de Gallinas.—Presiden.' 
te, don Gonzalo .Alonso Bayón.

Suplente, don Enrique del Va
lle Pastor. '

Adjuntos, don Leocadio Alon
so Lorenzo y don Pedro Arribas 
García,

Suplentes, don Pedro Rodrí
guez López y don Marcos Rodrí
guez Ríos.

Robladillo. — Presidente, don 
Isidoro Casado González.

Suplente, don Cecilio Gómez 
Fernández.

Adjuntos, don Manuel Giralda 
Olmedo y don Isidro Gallego Gi
ralda.

Suplentes, don Eleuterio Mar
tín González y don Manuel No
guerol González,

San Román de Hornija. — Pre' 
sidente, don Vítores Cabezudo 
Celemín.

Suplente, don Froilán Veláz
quez Sanz.

Adjuntos, don Juventino Cabe
zudo Elices, y don Francisco Ba
rroca! Calleja.

Suplentes, don Pío Velázquez 
Sanz y don Evaristo Velázquez 
Motril.

Santibáñez de Valcorba. — 
Presidente, don Teódoro Alonso 
López.

Suplente, don Francisco Villa
mañán.

Adjuntos, don Francisco Gó
mez Rodríguez y don Aurelio 
Mozo Gómez.

Suplentes, don Daniel Esca
lante Arranz y don Florentino Pa
rra López.

Velliza. —Presidente, don Mi
guel .Alvarez Rodríguez.

Suplente, don Gregorio Sardón 
García.

Adjuntos, don Amador Méndez 
Rodríguez y don Florentino Blan
co Maeso.

Suplentes, don José Teodoro 
Blanco Marciel y don Victoriano 
Pérez González.

Viana de Cega. — Presidente, 
don Ezequiel Arévalo Caballero.

Suplente, don Juan Bautista 
Solís Alday,

Adjuntos, don Julián Pérez 
González y don Antolín Díaz 
Miguel,

Suplentes, don Celedonio Pé
rez Rodríguez y don Víctor Fa
drique Gómez,

Villán de Tordesillas. — Presi
dente, don José Adalia Giralda, 

Suplente, don Primitivo Zurro 
González.

Adjuntos, don Francisco Alon
so García y don Leónides del 
Caño González,

Suplentes, don Mariano García 
Gómez y don Benito González 
Alonso,

Zorita de la Loma. — Presiden
te, don Mariano Moro,

Suplente, don Valeriano Es
pinel,

Adjuntos, don Darío Leal del 
Valle y don Lázaro Moro Rojo,

Suplentes, don Gregorio Rojo 
González y don Crescencio Rojo 
del Valle,

(Se continuará).

Núm. 3.294

Comité paritario de Hoteleros 
con Camareros de Valladolid

El Pleno de este Comité pari
tario, cuya jurisdicción se ex
tiende a las provincias de Bur
gos, Palencia, León, Zamora, 
Salamanca y Valladolid, en su 
sesión ordinaria de ayer, adoptó 
los siguientes

Acuerdos

l.® Que el último párrafo del 
artículo 12 de las Bases de traba
jo de Camareros de Hotel, se en
tenderá que se refiere al Come- 
dor-restaurant.

2,'’ Que dichas Bases empie
cen a regir el día 15 de Octubre 
próximo.

3,° íQue se impriman dichas 
Bases, quedando cada represen
tación en repartirías entre sus re
presentados.

1 4.*^ Aprobar con carácter pro- 
! visional, o sea, hasta tanto en- 
; tren en vigor las correspondien

tes Bases de trabajo que se están 
estudiando, el pacto colectivo en
tre Patronos y Camareros cafete
ros y de bares de Palencia, que, 
a este fin, se sirvieron remitir los 
Presidentes de ambos gremios 
con su oficio del 17 de Agosto 
último.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, con la ad
vertencia de que las Bases de tra
bajo de Camareros de Hotel, que 
empezarán a regir eri5 de Octu
bre, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Organismo, 
Platerías, 9 y 11, principal, todos 
los días laborables, de cuatro a 
seis de la tarde y de siete a nueve 
de la noche.

Valladolid, 18 de Septiembre de 
1931. —El Presidente, Manuel Or- 
tiz.'El Secretario, Federico Sanz.

Núm. 3.282

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Siendo ejecutivo el acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de 2 de Ju
lio próximo pasado, respecto a la 
imposición de contribuciones 
especiales, y a fin de poder llevar 
a ejecución las obras de pavimen
tación de la calzada y aceras de 
las calles de Núñez de Arce, des
de su empalme con la de López 
Gómez hasta la Plaza del Mu
seo, se anuncia al público para el 
examen por los interesados de los 
documentos a que se refiere el ar
tículo 357 del Estatuto municipal 
vigente y a los efectos que en el 
mismo se determinan y cuyos do
cumentos se hallan expuestos en 
la Secretaría general de este Ayun
tamiento, Negociado de Obras, 
durante las horas de oficina y pla
zo de quince días a contar de esta 
fecha, durante el cual y siete días 
más se admitirán por el Ayunta
miento las reclamaciones de los 
interesados.

Valladolid, 18 de Septiembre 
de 1931.-El Alcalde, F. Lan
drove.

Núm. 3.288

Almenara de Adaja

El día 11 de Octubre próximo, 
y a las horas que a^ continuación 
se expresan, tendrán lugar en 
esta Alcaldía las primeras subas
tas para los aprovechamientos 
que han de realizarse en el monte 
«Del Concejo», de estos propios.

A las nueve, la de resinación 
normal de 287 árboles negrales, 
bajo el tipo de tasación anual de 

325'27 pesetas y el de tasación 
para la subasta de 975'80 por ser 
la tercera campaña.

A las diez, la de pastos para 
180 reses lanares, bajo el tipo de 
tasación de 125 pesetas.

A las once, la de corta de 150 
pinos, bajo el tipo de tasación de 
829 pesetas.

A las doce, la del fruto de pino 
albar, bajo el tipo de tasación de 
300 pesetas.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la clase 6.^ y ajustada^ 
al modelo inserto en el pliego de 
condiciones económicas expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, al cual, y a las fa
cultativas correspondientes, han 
de sujetarse los licitadores y el 
que resulte rematante.

Almenara de Adaja, 18 de Sep
tiembre de 1931. — El Alcalde, 
Alejandro García.
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Núm, 3.287

Fresno el Viejo

Las cuentas municipales corres
pondientes a los ejercicios de 
1923-24, 1924-25, 1925-26, segun
do semestre de 1926, 1927, 1928, 
1929 y 1930, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días hábiles, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 579 
del Estatuto municipal.

Fresno el Viejo, 18 de Septiem
bre de 1931.-El Alcalde, A. Du
rango.

Núm. 3.274

Laguna de Duero

Los días y horas que después 
se dirán, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial las subastas de 
los aprovechamientos de los pro
ductos de los pinares de estos 
propios y bajo el tipo y condicio
nes que se señalan en los pliegos 
de condiciones, tanto facultativas 
como económicas, que se hallan 
a disposición del público en la 
Secretaría dei Ayuntamiento.

El día 2 de Octubre, a las diez 
de la mañana, la de aprovecha
miento de fruto de piñas de «Na- 
va-Pesquerón», bajo el tipo de 90 
pesetas.

A las once, la de aprovecha
miento de pastos en «Solafuente 
y Valles», bajo el tipo de 480 pe
setas.

A las doce, la de aprovecha
miento de fruto de piñas de «So
lafuente y Valles», bajo el tipo de 
1.200 pesetas.

El día 8 de Octubre, a las doce 
de la mañana, la subasta de apro-
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vechamiento de corta de 871 pi
nos en el monte «Solafuente y 
Valles», bajo el tipo de 3.060 pe
setas 80 céntimos.

Las proposiciones para optar ^ 
referidas subastas, que serán por 
escrito, se ajustarán al modelo 
que se inserta al final del pliego 
de condiciones económicoadmi- 
nistrativas que se halla a disposi
ción del público, conforme antes 
se indica, en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Laguna de Duero, 17 de Sep
tiembre de 1931. — El Alcalde, 
Narciso Cuesta,
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Núm. 3.289
Medina del Campo

El día 16 de Octubre próximo, 
y hora de la una de la tarde, se 
verificará en esta Casa Consis
torial la subasta para el aprove
chamiento de olivación de pinos 
del monte «El Alto», de estos 
propios, con sujeción al tipo de 
novecientas cuarenta pesetas, a 
lo prevenido en las Instrucciones 
de 17 de Octubre de 1925, en el 
artículo 14 del Reglamento sobre 
contratación de 2 de Julio de 
1924 y en el 162 del Estatuto mu
nicipal, así como en los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento,

Dicha subasta será por pliegos 
cerrados, presentándose las pro
posiciones en papel de la ciase 
6,^, de 3'60 pesetas, durante me
dia hora, con arreglo al modelo 
que se inserta al final, acompa
ñándose al pliego que contenga 
el escrito y por separado, cédula 
personal y resguardo de consig
nación provisional, en la Deposi
taría municipal, del 5 por 100 del 
tipo de Subasta,

Si entre las proposiciones más 
ventajosas se presentaren dos o 
más iguales, se verificará en el 
acto entre estos proponentes, li
citaciones por pujas a la-llana, 
durante quince minutos, y si al 
terminar este tiempo existe igual
dad, se decidirá por sorteo la ad
judicación de la subasta.

Modelo de proposición
Don,,,.,, vecino de... entera

do de los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas para la 
subasta y aprovechamiento de 
olivación de pinos del monte «El 
Alto», de los propios de Medina 
del Campo, aceptando las refe
ridas condiciones, ofrece por el 
mencionado aprovechamiento la 
cantidad de..... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

Medina del Campo, 18 de Sep
tiembre de 1931,—El Alcalde ac
cidental, Emilio Puebla,
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Núm. 3.305

Nueva Villa de las Torres

Don Jesús Lara Marcos, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento 
de Nueva Villa de las Torres.

Hago saber: Que la cobranza 
del primero, segundo y tercer tri
mestres del reparto general de 
utilidades del corriente ejercicio 
tendrá lugar el día 25 del corrien
te, desde las diez de la mañana 
hasta las cuatro la tarde, en la 
Casa Consistorial.

Se hace saber a los contribu
yentes que podrán realizar el pago 
de sus cuotas sin recargo alguno 
hasta el día 20 de Octubre próxi
mo, y trancurrido incurrirán en 
los apremios de Instrucción.

Nueva Villa de las Torres, 19 
de Septiembre de 1931, —El Al
calde, Jesús Lara.

Núm, 3.291

Pollos

Hallándose confeccionado el 
padrón de edificios y solares de 
este término municipal, corres
pondiente al próximo año de 1932, 
se encuentra expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por 
un plazo de ocho días, contados 
desde que el presente sea inserto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante dicho plazo puede 
ser examinado por los contribu
yentes que lo tengan por conve
niente, y presentar las reclama- 
miones que consideren justas; 
advirtiéndoles que éstas sólo po
drán versar sobre errores aritmé
ticos o de copia.

Pollos, 18 de Septiembre de 
1931.—El Alcalde, Delfín Galván,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Matapozuelos.

Núm. 3.310

Pozaldez

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades dé este término, co
rrespondiente al pasado ejercicio 
de 1930, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 

o entidades comprendidas en di
cho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Pozaldez, 19 de Septiembre de 
1931.—El Presidente de la Junta, 
Mariano García,

Núm. 3.285

Velilla

Formado por la Comisión de 
Hacienda el proyecto de modifi- 
ciones al presupuesto del corrien
te año, para la formación del pro
yecto de presupuesto a regir en 
el próximo ejercicio de 1932, jun
tamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el ar
tículo 196 del Estatuto municipal, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secrétaría del 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, en que podrá ser exa
minado por cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y para general 
conocimiento.

Velilla, 17 de Septiembre de 
1931.—El Alcalde, Francisco Hi
guera.

Núm. 3.302

Villanubla

Don Fidel Valentín Rupérez, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Villa
nubla.

Hago saber: Que en sesión del 
día 6 del corriente ha sido apro
bado por este Ayuritamíento ple
no el presupuesto formado para 
el inmediato año de 1932, y se 
expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación por término 
de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edic
to, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° 
del reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, a fin de que pueda ser exa' 
minado por los contribuyentes 
de este Municipio y por las enti
dades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indica

das en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 
6.° del mencionado Reglamento.

Villanubla, 18 de Septiembre 
de 1931. -El Alcalde, Fidel Va
lentín.

aSMlHirnSGllJE JUSTIGifi
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3,278

VALLADOLID. -PLAZA

Cerón Martínez, Antonia; natu
ral de Madrid, de estado soltera, 
profesión asistenta, de 32 años, 
hija de Bernardino y Matilde, do
miciliada últimamente en Valla
dolid, procesada por hurto; com
parecerá en término de diez días 
ante el luzgado de instrucción del 
distrito de la Plaza de Valladolid, 
Secretaría de don Faustino Mato, 
con el fin de notificaría un auto 
de prisión y constituirse en tal 
concepto en la Cárcel de dicha 
ciudad; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Núm, 3,381

VALORIA LA BUENA

Don Francisco Gallardo de Coó, 
Juez municipal de esta villa en 
funciones del de instrucción de 
la misma y su partido.

Hago saber: Que según tengo 
acordado en el sumario número 
37 del año actual, por desapa
rición de Leonardo Escudero 
Arranz, se ruega a todas las Auto
ridades tanto civiles como milita
res y agentes de la Policía judicial, 
la busca de dicho Leonardo Es
cudero Arranz, que desapareció 
del pueblo de Amusquillo de Es
gueva la noche del día treinta y 
uno del pasado mes de Agosto o 
madrugada del primero del ac
tual, cuyo individuo tiene Ias se
ñas siguientes:

Estatura baja, delgado, color 
rubio, ojos azules, boca pequeña, 
nariz regular, cara redonda, que 
vestía traje de pana y alpargatas 
abrochadas blancas y representa
ba unos cincuenta y siete años, 
apodado el «Rojo».

Dado en Valoria, a diez de Sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y uno.—Francisco Gallardo.— 
El Secretario, José María Vigil.

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial
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